
Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) 
Dirección General de Entidades 
C/ Edison nº 4 
28006 – MADRID 

Madrid, a 30 de diciembre de 2024 

Ref.: Hecho Relevante – Cierre de la liquidación de ALTAN I INMOBILIARIO 
GLOBAL, FIL (EN LIQUIDACION) 

Muy Señores Nuestros, 

ALTAN CAPITAL, SGIIC, S.A.U., en su condición de liquidador del fondo ALTAN I 

INMOBILIARIO GLOBAL, FIL (EN LIQUIDACION) (inscrito con el número 12 en el 

correspondiente registro administrativo de la CNMV) (el “Fondo”), y como continuación al Hecho 

Relevante publicado en la página web de la CNMV el día 19 de julio de 2019, relativo al acuerdo de 

disolución y apertura del periodo de liquidación del Fondo, por la presente hace constar que: 

• El Consejo de Administración de ALTAN CAPITAL, SGIIC, S.A.U. acordó el 25 de

noviembre de 2024 el cierre del periodo de liquidación del Fondo, aprobando como balance de

liquidación el cerrado con fecha 20 de noviembre de 2024.

• Los estados financieros de liquidación del Fondo han sido debidamente auditados. Se adjuntan a

la presente como Anexo I los estados financieros de liquidación del Fondo, que incluyen el

balance de liquidación cerrado a 20 de noviembre de 2024, junto con el informe de auditoría, los

cuales serán puestos a disposición de los partícipes y serán publicados en la página web de

ALTAN CAPITAL, SGIIC, S.A.U. conforme a lo previsto en la legislación vigente.

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 

Atentamente, 

ALTAN CAPITAL, SGIIC, S.A.U.
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ALTAN I INMOBILIARIO GLOBAL, F.I.L. (EN LIQUIDACIÓN) 

 

FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES Y DEL INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2024 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad Altan Capital, S.G.I.I.C., S.A.U. en fecha 25 de Noviembre de 

2024 procede a formular las cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio comprendido entre el 

1 de enero de 2024 y el 20 de noviembre de 2024 de Altan I Inmobiliario Global, F.I.L. (en liquidación). 

 

 

 

 

D. Santiago Aguirre Gil de Biedma 

Presidente 

 D. Claudio Aguirre Pemán 

Consejero Delegado 

 

 

 

 

 

  

D. Stephen Kenneth Newman 

Consejero Delegado 

 D. José Luis Molina Domínguez 

Vicepresidente  

 

 

 

 

 

  

D. Jaime Pascual-Sánchiz de la Serna 

Consejero 

 

 

 

 

 D. Fernando Olaso Echevarría 

Consejero 

Malpica Estudio Jurídico, S.L. (representado por 

D. Antonio Malpica Muñoz) 

Consejero - Secretario 

  

 

 

DILIGENCIA que expido yo, el Secretario no consejero, para hacer constar que yo firmo en cada una de 

las hojas de las presentes cuentas anuales y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio 

comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 20 de noviembre de 2024, a efectos de su identificación. 

 

 

 

 

D. Antonio Malpica Muñoz 

De lo que doy fe a los efectos oportunos en Madrid, a 25 de Noviembre de 2024. 

 




